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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL INGRESO MEDIANTE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE INGENIEROS 
Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, ESPECIALIDAD DE 
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ORDEN 1199/2026 DE 27 DE ABRIL. 

 

 

*Turno/Cupo 

L = Turno libre 

LD = Turno libre discapacidad 
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(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período mínimo 
ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la 
fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

 A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

 �                  Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)�

� �                  Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.�

� �                  Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.�

� �                  Informe negativo de rechazos.�

�
�                  Informe de vida laboral  
��

ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
EL INGRESO MEDIANTE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS 
TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, CON INDICACIÓN DE SI DEBEN APORTAR O NO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
DE LA NECESIDAD DE ADAPTACIÓN, ORDEN 1199/2026, DE 27 DE ABRIL. 

(03/10.767/26)


